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II\ISTITUTO FEDERAL DE 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO: DEL INSTITUTO FEDE�f:ÄrlcACIONt:s 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE JORGE ARMANDO GARCfA CALDERÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
ÚNICQ GJ-234220, RESPECTO DEL LOTE 189 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN 

'EL APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN1 

'COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 M Hz D8 LA BANDA 
DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCJAS EN EL SEGMEN-TO DE 535 A 1605 
kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN NoÅ IFT:-4). 

\ 	 ANTECEDENTES \ ; 
l. 	 El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación ( DOF) 

el "DECRETG por/ el que se reforman y adj§;ionan diversas disposicioné; de 
los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política dé"los 
Estados Unidos Mexicanos, "'en materia de telecomunicaciones", mediante 

Ԗel cual se peó al Instituto Federal de Telesomunicaciones ( Instituto) como 
un órgano autónomp , con personalidad jurídica y patrimonio propio. \ 1 

:11. 	 El 14 de:'tt;Jiio de 2014 sepublicó en el DOF el ;DECRETO por el que, se e¿piden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ,t la Ley del Sistema 

) Público de Radiodifusión del EstadQ Mexicano; y se reformQ(), adicionan y \ derogan diversas _disposiciones en materia dE; telecomanicaciones y 
entrando en vJpor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión ( Ley) el13 de agosto de 2014. _ 
111. 	 Eil 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecombnicaciones", el cual entró en vigor el 26 de 
septiembre de 2014. 

\- IV. 	 ԗEl 14 de junio de 2016, en su XV I Sesión Ordinaria, el P(eno del Instituto 
mediante Acuerdo P/ IFT/140616/303, aprobó el "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto aprueba y emite la Convocatoria y las Bases de 
Licitaclpn Púbfica para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación "" 
comercial de 797 frecuenCias en el segmento de 88 a 706 MHz de la banda 
de frecuencia modulada y de '66 frecuencias en el segmento de 535 a 7 605 
kHz Efe la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio 
público de radiodifusión s0nora (Licitación No. IFT-4); asimismo, autoriza_el 
uso de medibsÀlectrónicos y la firma electrónica del Sistema de 
Administración Tributaria 'en el desarrollo del procedimiento licitación". 

\ 	 1
V. 	 El 20 de junio de 2016 se publicó en/el DOF la convocatoria a la "Licitación 

Pública para ctoncesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial / de 7 o/7 frecuencias en el segmento de 88 a 7 06 M Hz de la banda de 
_frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7605kHzƦ 

Ã J de la banda de amplitud modulada, para la prestación de/servicio público · 
de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" ( Licitación No. IFT-4). 
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( 1 	 1/ 1VI. 	 El 20 de junio de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del lnstituto1 las 
" Bases de Lícitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y
explotación come'\cial de 797 frecjencias en el segmen9o de 88 a 706 MHz 

.de de frecuencia modulada de 66 frecuencias en el segmento 
de 535 a 76cf5 kHz de la banda de modulada, para1q prestación \ 
del servicio público de radiodifusión-sonora-(Lícitación No. IFT-4i' (Bases). 

VIl. 	 Del 27 de jԘnio al 29 de julio de 2016, en cumplimiento a lo establecido en 
el Caléndario de Actividades de las Bases, durante la Primera Etapa: 
" Manifestación de Interés y Entregade Información y DocumentaCión", se 
realizaron manifestaciones de interés para participar en la Licitacióh No. IFT-
4 por parte de 421 Interesados, quienes cargaron en el Sistema Electrónico \ 
de1Registro y Presentación de Ofertas ( SERPO) la información solicitada. \ 

\ 1VIII. 	 Del 1 al 5 di agostode 2016 sԙ recibieron a través del SERPO laspreguntas 

por porte de los Interesados, respécto de las Bases, Sl)S Apénd[Ges y Anexos. 


'·· 

IX. 	 El 26 de agosto de 2016 se publicaron'en el Portal de Internet del Instituto las 
preguntas recibidas y las · Ԛespuestas correspondientԛs, respecto de las 
BasԜs, sus Apéndices y Anexos. 

',1 	 ,' 

X. 	 Del 29 de agosto al 9 á- e seԝtiembre ge 2016 los lnteresadÓs realizarqn el 
ingreso de información y carga de documentación, vía electrónica a través1 

\ al Apéndice A y Ԟ_us del SERPO, de los formularios 	 Anexos,\así como dԟl Apéndice E de las Bases, conforme al Manual de
/Procedimiento de Registro. '---

/ 

XI. 

XII. 

Derivado del análisis de la informaciqn y/o documentación presentada por 
lbs Interesados, el 

""7 de octubre.de 2016 el Instituto formuló, a través del 1 
SERPO, prevención a \los lntE�resados respecto de la información y 

- · documentcrción faltante o que no hubiera cumplido con los requisitos 

contemplac:jos en las Bases, el Apéndice A 'l sus Anexos, así como del 
1Apéndice E. 	 _./

/ - \  

Del 1 O al 21 de octubre 
1 de 2016 transcurrió el término para que los 
Interesados que fuero111 objeto de prevención por el Instituto 
complementaran, a través del SERPO, la información y/o documentaCión 

/requerida. 

XIII. 	 El 22 de noviembre de 2016, mediante oficio 1FT /200/ P  ¡\,28/2016, el Instituto 

solicitó a Id Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) emisión de 

opinión técnica no vinculante respecto al posiblhotorgamiento IÓs títulos 

de Concesión Única para Uso Comt(rcial ly de Concesión del Espectro 

Radioeléctrico para Uso Comercial a los lnterԠsados que entregaron 


-e r 	 \ 
1 Los términos utilizados en la presente Acta de Fallo corresponden a las definiciones previstas en la Bases. 1_/ // 12

1 

http:octubre.de


\ 

enero 

ƥ 

Dirección 

\ 

r 

m 

\ 

\ 

•. , INSTITUTO FEDEI"<AL DE 
¡8formación relativa al proceso aut7nticándola ¿on su F IEL en la u'¿1ifÓg]��JICACIONES 

(No. IFT-4. -

/
XIV. 	 El 21 de diciembre de 2016 se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el 

oficio No. 1 .-313 de fecha 13 de diciembre de 2016 mediante el cual la SCT 
emitió opinión técnica favorable respecto de los Interesados a que se nԡfiere 

. /el antecedente inmediato anterior. 	 1 s 

l 	 1
XV. 	 El 13 de 017 el Pleno del Instituto instruyó a la Unidad de Espectro de 12

Radioeléctrico a que expidiera" a favor de distintos Interesados las 
Constaridas de Participaéión correspondien_tes, dentro de la Licitación No. 
IFT-4. 

XVI. 	 La General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la 
Unidad de Espectro Radioeléctricb del Instituto emiti61as Constancias de 
Participación a fqyor de los Interesados que determinó el Pleno del Instituto, Á 
previa evaluación del cumplimiento de las capacidades administrativa, 
técnica, jurídica y financiera. 

\ 
XVII. 	 Del 23 al 27 de!enero de 2017, conforme al calendario publicado el 16 de 

enero de 2017, se realizó en el Domicilio del Instituto la n?ti\icación y entrega 
de las Constancias de Participación a los .lr;üeresados que determinó el 
Pleno del Instituto. Asimismo, se hizo la entregdde las claves de acceso para 
ingresar al SERPO para las sesiones de práctica y /Prpcedimiento de 

/Presentación de Ofertas. 	 / /

"' 
.. XVIII. 	 En el período comprendido del 30 de enero al 3 de fe_brero de 2017 se 

llevaron a cabo las sesiones de práctica, únicamente para los Participantes, 
con la finaliddd de que se zamiliarizaran con el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas, mismas que se realizaron vía Internet a trqvés de[. 
SERPO. \ 

1
XIX. El 7 de febrero de 2017 dio inicio el Procedimiento de Presentación de 

\ Ofertas,_para el congurso de la Banda FM, el cúal concluyó el 13 de febrero 
de 2017. ·d 

(
XX. 	 Ell4 de febrero de 2017 se publicaron en él Portal de Internet ael lnstituto los 

resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM. Además, dio inicio 
el Procedimiento de P resentación de Ofertas para el concurso de la Banda 

\ AM, el cual concluy<\) el 16 de febrero de 2017. 	 c 
--.. ( 	 (.XXI. El 17 de 6ebrero de 2017 se publicaron en el Portal de 1\lternet del Instituto los \ 

\ 	 resultados de cada Jote del Concurso de la Banda AM. \ 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conform.idad /con lo dispuesto en los 
arTículos 6o., párrafo tercero y Apartado B, fracción nC27, párrafos cuarto y y 
28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo y 
décimo octavo y 134 de la Constitución Política de los Estados-Unidos Mexicanos 
(Constitución); 1 ,  2, 7 .:.¡-1 5, fracciones V Il, XV I I I  y LXI I I  de la Ley, el Instituto es un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además 
<;)e ser también la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusiÓFL y telecomunicaciones. 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoc::;ión y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación qel espectro radioelécfrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes públicas dJ telecomunicaciones y la-prestación de 
los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. Ƥ \ 1 

En ese sentido, c_pmo órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta "' 
competente para emitir la presente Acta de Fallo. 

_\ /
SEGUNDO. Marco Normativo de la Ucitación No. )FT-4. Los párrafos décimo _ 
primero y décimo octavo del artículo 28\de la Constitución establecen a la letra: \ 

\"Artículo 28. 

(. . .)

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés 


, general, concesionar la prestación 1de servicios públicos o la 
explota9.ión, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la 
Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las 
leyes fijarán las modalidades y cohdiciones que aséguren la 
eficacia de-fa prestación de Jos servicios y la utilización social de los 
bienes, y evitarán fenómenos de concentración que contraríen el 
interéspúblico. ." 

/ (.. .) JLas concesiones de radioeléctrico serán 
mediante licitación a fin la máxime
concurrencia,. fenómenos de concentración 
contrañen el interés y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para 
defiiVrćl ganador de la licitación sérá meramente económico. Las· 
concesiones para uso público y sc¡Jcial serán sin fines de lucro y se 
otorgarán bajo el de asignacié¡n directa conforme a lo 
previsto por la ley y en que garanticen la transparencia 
del procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones 
llevará un registro público de concesiones. La ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de 
revocación del título de concesión, entre otras, el incumPlimiento 

( 1 
·de Ĉas resoluciones que hayĉn quedado firmes en casos de 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEI.t:COMUNICA.CIONI:Sconductas vinculO das con\ prcjcticas monopólicas. En la \revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al 

/ 	 Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las 
atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la 
prestación del servicio. 

De lo anterior se desprende que el Estado podrá concesionar la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así comQ la explotación, 
uso y aprovechamientGY de bienes de dor:ninio de la Federación, para lo cual \ -
deberá asegurar la máxima concurrencia y evitar que se generen fenómenos de 
concentración contrarios al interés público. Asimismo, tratándose de concesiones 
de espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante licitación pública, 
excepto las concesiones para uso público y social, las cuales se otorgarán por ........
asignación directa, sujeto a disponibilidad. 

. 5 	
1 

/ 
Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administración del Ԣԣpectro 
radioeléctriԤo y los recursos orbitales. se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus \ 
funciones ségún lo dispuesto por la Constitución, en la ley, en los tratados y 
acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las 
recomendaciones \de la Unión lnternacionel de Telecomunicaciones y otros

1organismos internacionales. 

La administración del espectro radioeléctrico comprende la elaboración y 
aprobación de planes y programas de su uso, el establecimiento-ԥde las 
condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de 
las concesiones, la supe¡visión dE} las emisiones radioeléctricas y la aplicación del \ 
régimen de sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que corre$onden al 
Ejecutivo Federal. 

En ese sentido, el artículo 15, fracción V Il de la Ley establece: 
\ 	 / ,_ 

"Arffsulo 	 75. ParÓ el ejercicio de sus atribuciones corresponde al 
Instituto: 	 · 

\
! -(. . . ) 

VI/. Uevar a cabo los procesós de licitación y asignaCión de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de
telecomUnicaciones y radiodifusión, y de recursos orhitales con - /
sus bandas de frecuencias asociadas: 	 ! 
(... ) , ---.. 

'¡

Aunado a lo anterior, los artículos 78, fracciones 1 y 11, y 79 de la Ley disR9nen: 
.._ 

\"Artfculo 	78. Las concesiones el uso, o 
del radioeléctrico uso comercial o 

privado, er¡ este último caso para los propósitos previstos en el 
artículo 76, fracción 111, inciso a), se únicamente a través 
de un de licitación previo pago de 
una contraprestación, para lo cual, se deberán obsef)lar lof criterios

/ 5 
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\ 
previstos en los artículos 6o., lo., 28 y 7 3fde Id Constitución y lo 
establecido en la Sección VI/ del Capítulo 111 del presente Título, así \

( 	 como los siguientes: 

l. Para el . otorgamíehto de concesiones en materia de· 
telecomJnicaciofleS, el Instituto podrá tomar en cuenta, entre 

otros, los siguientes factores: 1 /
_ _ _  / a) La propuesta ,económica; \ 
b) La cobertura, \calidad e innovación; / 
e) El favorecimiento de\menores precios en los servicios al 

. usuario final; _ 1 
d) La prevención de fenómer:rbs de concentración que (

contraríenfl público; 
e) La posible entrada de nuevos al mercado, y À 
f) La consistencia con el programa de concesionamiento. 1 

l. 	 Para el de concesiones en materia de 
el Instituto tomará en cuenta los incisos 

Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto 
de programación sea consístente con los fíngs para los\que se 
solícita la concesión que promueva e fqcluya la difusión de v 

contenidos nacionales, regionales y locales y q;umpla con las 
disposiciones aplicables. 

"Artículo 79. Para llevar a cabo el de licitación 
al se refiere el artículo el Instituto en

( su á de en el DiarioÐ Oficial de la Federación la 

J 

Las bofeS de licíta9íón pública incluirán como mínimo: 
J. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar 
en1a licitación entre los que se incluirán: \ 

a) Los programas y compromisos de inversión, calidad, de 
cobertura geográfica, poblaCI!onal \o social, de 
conectividad en sitios públicos y de eontribución a la \
cobertĊra universal que, en su caso, determine el Instituto, 
para 1 lo cual considerará las propuestas que 
formule anualmente la Secretaría conforme a los planes y
programas respeetivos; \ · 
b) Las especificaciones técnicas de los proyectos, y 
e) El proyects-deċroducción-y programación, en el caso 
de radiodifusión; 

11. El modelo de título concesión;
' 1//. El valor míním0 y los demás criterios para 

seleccionar al ganador, la técnica y la ponderaéion de 
los mismos; 

\ 

IV. Lds bandas de frecur;;ncias objeto de concesión; su modalidad 
\ 	 de¿ uso y zonas geográficas en que podrán ser utilizadas; y la 


potencia en el caso de radíodifuČión. En su caso, la posibilidad 

/ 
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/ 	 11\ISTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUI\IICAC!OI\JF:Sde que el Instituto autorice el uso {ecundario de la banda de 

frecuencia en cuestión en términos de lapresente1ey; _/V. 	Los criterios que asegUren competencia efectiva y prevengan 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público; 
VI. La c¡>bligación de los concesionarios de presentar garantía de l 
sene
VI/. La vigencia de la concesión, y )/
VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente 1 
económico, sin menoscabo de lo establecido en esta Ley enJmateria de contraprestaciones". -

1 	 q 

El artículo 78 de la Ley establece que las c?ncesiones de espectro radioeléct\ico 
deben regirse bajo los criterios contenidos én I()S artículos 6o., 7o., 28\ y 134 de la 
Constitución, relativos¡a que las licitaciones deben ser idóneas para asegurar que 

¡ 	 las bases, pro9eelimientos, reglas, requisitos y demás elementos, acrediten . la 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones del Estadd./ 1 ', /1 \\ \ 

/ Diԏho criterio ha sido igualmen,te consagrado por el Pleno de la Ԑuprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2007, No.vena Epoca, tomo XXV I, 
diciembre de 2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, visible en la página 986 y con número de registro 170758, que establece: _ 

-/"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. A LASCONCEq/ONES RELATIVAS SQN 
APliCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTfCULO 734 QEl.A 
CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,j 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAP[TULO ECONÓMICOÑ 

DE ÉSTA Y 
PREFERENTEMENTE 1 L9S RELATIVOS A LOS DERECHOS 
El.JNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.- El citado precepto 
protege, como valor fundamental, el manejo- de los recursos

"-

económicos de la Federación, que si bien, en principjo, son aquellos 

• ingresos públicos o medios /financieros que se asignan vía 


presupuesto para las contrataciones de obras públicas y servicios, 

o bien, para las @dquisiciones, arrendamientos y f)erviciG>s, bajo Jos 
principios de eficiencia, eficacia, honradez y licitación pública y 
abierta, a fin de asegurar a/. 'Estado las mejores condiciones, 
también comprenden las enajenaciones de todo tipo de/ bienes 
bajo los mismos principios y fines. Ahora J:>íen, entendidos los 1 recursos económicos como bienes del dominio de la nación 
susceptibles de entregarse a cambio de un precjo, el espectro 1radioeléctrico, ser un bien de esa naturaleza se en 
concesión a cambio de una debe 
considerarse también como económico en 

al son los contenidos en el 
artículo 734 de la Consittución Políffca de los !Estados Unidos 
Mexicanos respecto del género enajenaciones, con]tmtamente 
con los' establecidos en los artículos 27 28 que conforman 
el capítulo económico de la Ley Fundamental. Además, toda vez 
que la radiodifusión constitJye una actividad de interés público que 
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cumple una función social de relevancia trascendental para la 
nación, porque los medčos de comunicación sdn un instrumento ¡ 
para hacer efectivqs los derechos fundamentales de los 
gobernados, los principios del indicado artículo 7 34 deben

\ 	 relacionarse también, y preferentemente, ccpn todas las 

disposiciones que c¡oDsagran esos >zierechos fundamentales". 


En esa tesitura, el Pleno del Instituto aprobó y e1mitió la ConvQ_catoria y las Bases, en / 

los términos desc\itos en el Antecedente IV de la prԑsente Acta de Fallo, para 
concesionar el uso, aprovec9amiento y explotación comercial de l91 frecuencias 
en el segmento de 88 a 106 M Hz de la banda de frecuencia modulada y de 66 
frecuencias ,en' el segmento de 535 a 160 5  kHz de la bdnda de amplitud modulada, 
para la prestación del servicjo público de radi9difusión SC>_fÍora. 

TERCERO. Licitación No. IFT-4. El numeral 4 de las Bases dentro Ԓelel 
Cale7dario de Actividac;Jes las etapas siguientes: 

\ 	 ) 
• Primera Etapa: 	Manifestadión de Interés, y Ent4ga de Información y

DoéÚmentación. .. 
1 

• Segunda Etapa: Evaluación, Dictamin-ución y,Emisión de Constancias de 
)Participación. 

• TercÃra Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentayión de las 
Ofertas, y 

1 • Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y J 
/ Otorgamiento de ntulos de Concesión. 

Al respecto, el desarrolfS de las etapas en comento se efé;tuó en los términos 
subsecuentes: 

\a) Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entregó gle )nformación y 
Documentación. \ _ 

\ 	
h· 

1 
\ . . 

1 	 Conforme G! Calendario de Actividades ,de la LicitQción No. IFT-4, el 2 1  de octubre 
de 20 16 concluyó la última acción prevista para la Primera Etapa "Manifestación 
de Interés, y Entrega de Información y Documentación", con la entrega, en su 
caso, de la inforr\nación y/o documentación faltante o deficiente por parte de los 
Interesados, correspondiente al Apéndice A y sԓ Anexos y el Apéndice E de las 
Bases, requerida por el Instituto por medio del SERPO a los Interesados, de 
conformid6d con el numeral 5. 1 .5 de las Bases. 1 	 ƣ 

b) Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Ern3ión de Constancias 
Participación. . ,. _/ ¡' 	 /' \ 

Lapublicación en el Portal dejnternet del Instituto del calendario coM las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias de Participación es la primera 
acción prevista en el Calendario de Activiaades para la Ԕtapa que nos ocupa. 

( 
8)

/ 

\ 
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Ahora bien, en términos del nu2eral 5.1.6 de las Bases, una vez que el r¡�Gf¡fJt�NICACIONI:s \ 
analizó la documentación presentada por los lntéresadok con motivo de la / 

prevención efectuada, notificó e hizo entrega de las Constancias de Participación 
a aquellos ln\eresac::fos que acreditaron SU administrativa, técniGO, g 

/ 1 ·urídica financiera así como los demás re establecidos en el A éndice A 
\ y susAnexos, y el Apéndice E de las Bases, asíӭomo' el numeral 5.2.1 dé las Bases, 

dentro del período comprendido del 23 al 27 de enero de 2017. 

\ Asimismo, el Instituto estuvo para entregarle la Constancia deimpedi,do 
Participación respectiva a los lnteresa'dos que no cumplieron con los requisitos 
especificados en las Bases; sus Apéndices y Anexos, e hizo de su conocimiento por ( .medio del SERP_Q y de manera formal,"las causas por las Guales no pumplierpn, 
conforme a las fecӮas establecidas en el Calendario de Actividades, en el período 
comprendj.dQ_del 23 al 27(de enero de 2017. \ 

/ /

En este sentido, conforme a lo dispuesto en el numeral 5.2.1 de las Bases, con la 
/notificación y entrega de las Constancias de Participación, dichos Interesados 

alcanzaron la calidad de Participantes y avanzaron a la Tercera Etapa de la 
L. /'t .- .··.ICI ac1on. 

e) fercera Etap;):1sesión de Prácti¿a y Procedin<iento de PresentaciÓn de la;
Ofertas. 
) 

"."En términos de lo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases, el 30 de 
enero de 2017 iniӯiaron las sesiones de práctica del Procedimiento de Presentación 
de Ofertas vía lnt?rnet a través del SERPO, a fin de que los Participantes se 
familiadzaran con el Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

El Procedimiento de Presentación ·de Ofertas se llevó a cabo de manera\ diferenciada para los dos Concursos, uno correspondiente a 191 Lotes de la Banda 
FM y otro relativo a l:f6 Lotes de la Banda de AM.\En principio, dichos Concursos 
estaban programados para durar 48 horaӰcontinuas; sin embargo, el referido 
periodo podía exfenderӱe para cada Lote, en caso de registrarse actividad para 
éste (presentación de al menQs una Oferta) en la media hora previa al Cierre 
Programado. Los Loter, cuyo tiempo de presentación de Ofertas fue extendido, ( 
continuaron por 30 minutos adicionales al Cierre PrograrT)gdo originalmente y dicha 1\ extensión de tiempo se repitió cuando existió actividad durante dicho lapso de 
media hQra. , 1 '- · __/\; /
Las Ofertas presentadas se,reflejaron en puntos determinados por la Fórmula de (

\ Evaluación prevista en el A9.éndice B de las Bases, la\ cual se conforma de un .Componente Económico y, dependiendo del Concurso del que se trate, 1 (uno) o 
2 (dos) Componentes No Económicos: el _yompromiso de inicia( operaciones en 
forma híbrida (analógica/digital) bajo el estándar IBOC (qn el caeo deJ Concurso 
de FM), y la Incorporación de Nuevos Competi?ores en el Mercado (en el caso dé 
ambos Concursos). Por consiguiente,) la aplicaci<;)n de la FórmӲla de Evaluación 

9 
\ 



./ 

_/ 

1 

1 
\ 

potiTa otorgar al Participante un puntaje con base1en 1el Con::1ponente Económico,, · 
y en los Componentes Nӳ Económicos aplicables. 

· 

En 1ste sentido, respecto de c'ada uno de
, 
los Concurs<bs tenemos lo siguiente: 

1/ 1 / / 
i) / Prodedimie?to r de Presentación de Oferta/Á relativas; al . Goncurso 

correspondiente a 191 Lotes de la Banda FM, en el segmento de 88 a 106
'·.MHz. bl 

El 7 de febrero de 2017 a la¡1 0:00 horas dio Inicio el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas para 147 Lotes en la Licitación No. IFT-4, 
correspondrentes a la banda FM, toda vez que para 14 frecuencias Ӵo se 
otorgó Constancia de Participación. 

\ 	 1 
Posteriormente; el 9 de febrero de 2017 faltando treinta minutos para el cierre 
programado del periodo continuo de 48 horasӵ la Unlcad de Espectro .. 
Radioeléctrico (UER) determinó, con fundamento en el numeral 2.2, primer-,

\ párrafo, Inciso 1) de las Bases, posponer el Cierre_, en dosProgramado 

ocaslones,c:fando aviso a través SERPO y vía correo electrónico a todos los 

r5artlclpantes. Así, en luӶar de finalizar a las 1 0:00 horas el periodo dntes 


". menciorvado, éste finalizó a las 13_:00 horas; momento en el qtile c<pnqluyó el .\ Procedimiento de Presentación de Ofertas para 1 03 Frecuencias de las 147 

Frecuencias de FM consideradas en las Constancias de Participación 


1 ?torga das, ya quӷ no se presentaron nueV'as Ofertas dentro de ba última 
-media hora programada del Concurso. Asimismo, para 44Frecuenclas el 
SER PO activó automáticamente las extensiones de tiempo de 30 minutos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5.3.1 de las BOses, conc;luyendo las 

últimas hasta el 13 de febrero de 2017, fecha en que culminó el 

Procedimiento de Presentación de Ofertas para las 191 Frecuencias de laӸ 

Banda FM en el segmento de 88 a 106. M Hz, al no presentarse nuevas 

posturas en E?l SERPO durante lqs 30 minutos de ªxtensióQ de tiempo previos 

al nuevo Cierre. ProgramadO, de conformidad con los Bases. 


Cabe señalar que el 13 de fE;?brero de 2017, la UER aplicó la disposición 
señalada an el numeral 4, quinto párrafo 1del Apéndicj3 B de las Bases, quf /\ 	 consiste en que el único incremento posible de ofertar para todos los lotes 
que sigan actlvbs, sería el identificado como Incremento máximo en la Tabla 
1 de dicho Apéndice, de acuerdo al rango en que se etll,cuentre la Oferta 

\ 1 

) más Alta registrada en el SERPO para dicho Lote. Esta disposición fue 
aplicada con la finalidad /de que el procedimiento no se extendiera 
indefinidamente y previo aviso a todos los Participantes 7otlflcódo vía el 
SERPO y correo electrónico el 1 O de febrero de 2017. \ 

_/ 
·. 

/ 	
. 

/ 	 El 14 de febr.s¿ro de 2017 se publicaron en Bl Portbl de Internet deJ Instituto los 
resultados dd cada Lote del Concurso de la Banda FM, en cumplimiento a 
lo establecido en los numerales 4 y 5.3.1 de, las Bases. 

/ 
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ii) 	 Procedimiento/de Presentación de Ofertas Ârelativas al ¿0¡{bC(J'Ps�1 1cAcloNEs 

correspondiente a 66 Lotes de la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 
kHz. \ 

(
El 14 de febrero de 2017 comenzó el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas correspondientes a la Banda AM para 31 Lotes, toda-vez que para 
35  frecuencias no se otorgó Constancia de Participación. 

-/ 	
\ 

DicJ:ilo Procedimiento,concluyó el 16 de febrero de 2017 para las 31 
frecuencias de AM considéradas J en las Constancias de Participación 

/ 	 otorgadas, toda vez qüe durante los últimgs 30 minutos de extensión de 

tiempo previos al cierre programado no se presentaron nuevas posturas en 

el SERfO, de conformidad con laӹBases. 


' 
1 -

Consefuentemente, `17 de febrerQ de 2017 se publicaron en el Portal de 
Internet del Instituto los resultados de cada Lote del Concurso de Id, B?nda 
AM, en cumplimiento a lo establecido en los numerales 4 y 5.3.1 de las Bases. 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas de rós Concursos de la Banda FM y 
_de la Banda AM, al igual que el resto de las etapas previas de la Licitación No. IFT-
4, fue atestiguado por un testigo social y contó con la participación de un fedatario 
públ_o. 

En este contextӺ, es procedente continuar con la Cuarta Etapa, denominada 
"Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de Títulos de 

Concesión". 


CUARTO. Emisióri.de Acta de Fpllo, Pa§O de Contraprestación y Otorgamiento

de lítulos de Concesión. De conformidad con el resultado de los Procedimientos 
'1 ,..--... 
de Presentación de Ofertas, relativos a los Concursos para los 191 Lotes de la Banda -
FMy de los 66 .Lotes de Id Banda AM, con. el cumplimiento de lo previsto en las 

Bases, sus Apéndices y Anexos; así como las preferencias de asignación 

manifestadas en el Apéndice E de las Bases por cada Participante, se determina 

come: Porticipqnte Ganador a Jorge Armando Gorda Calderón<ӻon número de\ 

/ 


Folio Unico GJ-234220, quien obtuvo el resultado siguiente: 


í 

2 Conforme al número de Lote y las características técnicas establecidas en el numeral 3 de las Bases. 

3 El puntaje se determinóYonforme a la fórmula de eValuación prevista en el numeral 4 del Apéndice B-de las 

Bases. ..__ f \ 

41ncentivo dell5% (por cient9) ¿ 

51ncentivb del3% (por ciento) / 
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En términos del numeral {5.4. l de 1as Bases, el Instituto notific6rá electrónicamente -\ 
al Participante Gc¡mador, a través qel SERPO, la presente Acto de Fallo, de acuerdo 
con el en eLColendorio de Actividades de las de Licitación." J -' ' 
Ahora biӽn, para la entrego del(os)'título(s) de concesión, en términos de lo previsto 
en el numeral 5.4.4, en relocién con el numeral 5.4. 1 de las Bases, el Portiqipant-e 

/ \Ganador deberq satisfacer los condiciones siguientes: ) 1
1.- Pagar la Contraprestación de acuerdo con lo establecido en los 1 //
artículos 78, párrafo primero y" 1 0 1  de lo Ley¡ como límite máximo dentro 
de los 30 ( treinta) dfos hábiles siguientes a la notificación de la presente '" 1 \ ' 
Acto de Fallo, por un monto de $3,800Ӭ000.00 (TRES MILLONES __ 
OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/ 100 M.N.), que corresponde al 
Componente Económico de su Oferto, en términos del numeral 5.4.3 de 


1las Bases. 
 /
\)

El pago de mérito se realizará a favor de lo Tesoryría de la Federación y\
se acreditará mediante lo E?ntrego dEnos originales de 

respectivos ante lo UER en el Domicilio del lnstiJ:uto, el deberá 

realizarse en monedo de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. 

Para efectoӾӿ del pago de la Contraprestación, el Instituto no\ otorgará 

prórroga alguno. 
/ /

'\ )
2.- Entregqr físicamente los documentos previstos en las Bases, que 
conforman losԀAnexos del Apéndice A y el Apéndice ]·en ):érminos del 

numeral 5.4.1 de los Bases, con excepción de Id. información y los /


\ documentos presentados conforme al numeral 5.2. 1 deJas Bases. 
1 

\
Cabe señalar que, para doccumplirniento o lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del 

presente los días 30 y 3 1  de marzo de 2017 se public6rá en el Portal 

de Internet del eJ calendario dԁ fechas poro la entrego de
· 

. documentación física, así como los números de\eferencia poro el pago 1de la 
• Contraprestación en términos del numeral 5.4. 1 de los Bases. 

1 '• .. 
Uno vez acreditados los condiciones ,señalados con anterioridad, y )::;umplierioo 

con lo disbuesto en la presente Acta de Fallo por parte del Porti(;:;ipante Ganador, 

se llevará o cabo el otorgamiento de los fítulo1 de Concesión de Espectro r' 

Rodioelée>trico para Uso Comercfal a su favor, de conformidad con los Apéndices 

C 1 o C2 de los Bases, según corresponda, y-dentro del plazo establecido en el 

Calendario de Actividades de las rr;ismos. En caso de que sea necesario el 

otorgamiento de un título de Concesión Única para Uso Comercial, el mismo 

acto el Instituto le otorgará dicho. título de concesión considerando el modelo de_
' .. ·título del Apéndice D d§llds Bases. , 

/ 
Asi,mismo,¡ si el Participante GanacJor>cuento con título de porrcesión Única p(í:lra 

· Uso Comercial vigente no requerirá de uno nuevo. --

12
/ 

1 
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, . ,EA terminas de lo preV¡ISto en el numԉral 5.4.1, sept1mo parrafo de las Bases, eo_caso 
de incumplimiento de las Ԃondiciones anteriormente indicadas, dentro de los '__/ J /
plazos previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, quedará sin -efectos 
el Acta de Fallo para E?l Participante Ganador, respepto\ del Lote sԃñalado, por lo · eró declarar su descalificaci611 de acuerdo con el numeral 
1 0.3 de las_,Bases y realizará las gestiones ne¿esarias para la ejecúción de. la 
Garantía de Seriedad respectiva. " .--

1 
Por consiguiente, en caso de que el Participante Ganador no cumpla con las 
condieiones establecidas para el otorgamiento del título de concesión dentro del 

1período establecido para tal efecto, el Instituto procederá a asignar, a través de 
una nueva Acta de Fallo, el Lote al Participante con la Oferto Subsécuente más 1 

_/Alta quԄhaya 11)9nifestado su interés en continuar en el proceso, en términos de 
Apéndice G/dellás Bases, previa descalificación del anterior Participante Ganador; 
y qsí sucesivamente, hasta que el nuevo Participante Ganador cumpla con los 
requisitos para entregarle su título de concesión o, ya no exiԅan Participantes con 
la Oferta Subsecuente más Alta en un determinado Lote, en cuy-o caso, será ------..""- 'declarerdo desierto el Lote. 

Tratándose delԆsupuesto en que ningún Participante haya manifestado interés en 
ese Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiciones anteriormente 
indicadas se declarará desierto el proceso licitatorio parq_ese,Lote. 

QUINTO./ Liberacióh de la/ Garantías de Seriedad. El Instituto liberará la 
1

Garantía de Seriedad de los Participantes no Ganadores que no manifiesten su -
interés.de continuar en la Licitación No. IFT-4, respecto al Lote que nos ocupa( de 
acuerdo con el numeral 5.LY.1 , quinto párrafo y 8.1 O fracción 11 de las Bases, una vez 
concluido el plazo previsto en el Cale-ndario de Actividades para presentar tal 

ԇmanifestación, esto esLdel 17 al 21 de abril de 201 Z,. y no hayan in?urrido en una 
:¡
:1 enusal de descalificación. \ \ "' 

1 
Asimismo, una vez entregado el( los) Título(s) de Concesión respectivo(s) al 
Participante Ganador, el Instituto liberará su Garantía de Serietlad así como las . 

( Garantías de Seriedad de los Part1cipantes no ganadores que manifestaron su \ 
interés de continuar en la Licitación No. IFT:c4. 1/ 

Por lo expuesto, con fur;¡damento en los artículos 6o. párrafo tercero y Apartado B, 
fracqitsn 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
dédmo sexto, décimo sԈptimo y décimo octavo\ y 134 de la Constitución Política 
de lq; Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15, fraCciones V Il, XVI I I  y LX I I I, 17,tracciQn 
XV, 54, 78, fracción 11, 79 y 1 Ol de la Ley Federal de"...Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 1, 4, fracción 1, 6, fracciónl 27, 29, fracciones 1 y V del Estatuto / Orgánico del Instituto Federal de Telec_6manicaciones, y numergles-t, 3.2, 4, 5.4, 

j 5.4.1, 5.4.3, 5.4.4 y 16.4 de las-sases de Licitación Pública para cóncesionar-el uso, 
\ aprovechamiento y explotación comercial de 19r frecuencias en el segmento de 

'...... 88 a 106 M Hz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la bandq de 6mplitud modulada, para la 
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prestación del servicio púbJico de radiodifusión sonora ( Licitación No. IFT-4), el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

j FA L LO , 
. ''.. \ ( • ... \ 

// PRIMERO. Se d.clara como Partici�ante Ganador de la Licitación No. IFT-4, al 
Participante Jorge Armando García Calderóf), con número d¡e Folio Único GJ-
234220, de conformidad con lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la 

presente Resolución, quien obtuvo el resultado -Ԋguiente: 


) 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que notifique 

electrónicamente, a través del SERPO, lo presente Acta de Fallo al Participante 

Ganador-Jorge Armando Garcío Calderón. 


TERCERO. Se instruye a la tJnidad de Espectro, Radioeléctrico p(:XO quԋ, uno vez 

que el Participante Ganador acredite el currplimiento de las condiciones para la 

entrega <sJe los títulos de concesión, esroble¿idas en el Considerando CUARTO de 

la presente Resolución, en coordinación con la Unidad de Concesiones y Servicios, 

lleve a cabo los acfos necesarios para que el Comisionado Presidente del Instituto, 

con ba se 1en las facultades que le confierԌ el artículo 14 fracción X del Estatuto 
,Orgánico, suscriba el título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 

Comercial/así como un título de Concesión Única para Uso éomerc-aL a menos 

que ya cuente con este último. 


CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espeétr� Radioeléctrico, a efecto de que, 

\conforme a 'ºԍestablecido en las Bases, libere la7 Garantías de Seriedad de leJs 


Participantes no ganadores conforme a los supuestos previstos. en el Considerando
-...QUINTO de la presente Resolución. / 
QUINT0.1 \..__ Se instrLpye a la Unidad de Esf?ectro Radioeléctrico para. que, en f/coordinao.ión con la Secretaria Técnica del Pleno, realice las gestiones necesarias 
a efecto de publicar la1presente Acta de Fallo en el portal de Internet del Instituto, / 
una vez que hay6 sido notificada al Participante Ganador. 

/ 

/ 
6 éooforme al número de Lote y las características establecidas en el numeral 3 de /as Bases. 
7 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en1el numéral 4 del Apéndice B de las 
Bases. 
8 Incentivo gel 15% (por ciento) 
9 Incentivó del 3% (por ciento) 114 

/ 
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SEXT-O. - Se hace del conocimiento del Interesado, que la presente RJ[g]Z��l ICACIOI\Ji=S 

constituye un acto administrativo definitivo y por-lo tanto, de cohformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo fracción V Il de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 3 12 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión odrá ser im u nado mediarlie 'uicio de am aro indirecto ante losԎ 
juzgados de distrito especializados en materia económica, 
radiodifusión y telecomunicacionés, con residencia la Ciudad de México y 

'jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación del 8resente Acuerdo, en ) términos del artículo lY, párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos l 03 y l 07 de la 9onstitución Política de los Estados Unidos Mexican<í(s. 

. ( 

1 
1

\ \1 

1Comis o nado Presidente 
( 

1 
Adriqna Soña Labardini lnzunza 

Comisionada Comisionada 

'"" 
\ 

n Fromow Rangel 1 Adolfo Cueves Teja 
Comisio!hado eomisionado 

/ 

/
J 

/ 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XII Sesión Ordinaria celebrada el 22 de marzo de 
2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Soldívar, Adriana Sofía Labardinl lnzunza, María Elena Estovillo'Rores, 
Marta Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojico; con fund< >mento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésirrH�,primero, \1del artículo 28 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos rró y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
así como en los artículos 1. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/22o317 /148-141. 

Lo Comisionado Adrlono Solía Lobordini lnzunza asistió, participó y emitió su voto razonado en lo Sesión, mediante comunicación electrónico o distancio, 
en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Rodioaifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. • ../ 

\ 
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